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RESUMEN EJECUTIVO 

En este trabajo de titulación se hace un análisis de la Sentencia 15-15-SIN-CC 

de la Corte Constitucional del Ecuador, donde se determinó la vulneración del 

derecho a la igualdad de las personas adultas mayores en el trámite de solicitud 

o renovación de la licencia de conducir, al exigirse requisitos y exámenes 

adicionales a los previstos para el resto de las personas, tal como estaba 

prescrito en el artículo 151 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. Como parte del análisis se estudiaron el 

derecho a la atención prioritaria reconocido a los grupos vulnerables, el derecho 

a la igualdad y su aplicación en el caso de los adultos mayores y los requisitos 

para obtener y renovar la licencia de conducir. Para alcanzar los objetivos 

planteados se aplicó a las fuentes doctrinales, normativas y jurisprudenciales los 

métodos deductivo y de análisis de casos, además del análisis documental, lo 

que permitió llegar a la conclusión de que si bien la Corte Constitucional 

determinó la vulneración del derecho a la igualdad en la sentencia dictada en la 

acción pública de inconstitucionalidad, su motivación se limitó a la 

interpretación literal de las normas constitucionales, sin profundizar en si las 

personas adultas mayores están en igualdad de condiciones físicas e 

intelectuales al resto de los conductores de vehículos en la vía pública, lo que 

hubiera permitido darle mayor soporte a su decisión. Con base en esa 

conclusión se formulan recomendaciones dirigidas a las juezas y juezas que 

conozcan y resuelvan garantías jurisdiccionales donde se demanda la presunta 

violación del derecho a la igualdad, y a futuros investigadores para que 

profundicen en otras aristas del tema. 

Palabras clave: grupos vulnerables, atención prioritaria, igualdad material, 

adultos mayores, licencia de conducir. 
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ABSTRACT 
 

In this research work, an analysis of the Sentence 15-15-SIN-CC of the 

Constitutional Court of Ecuador is made, where the violation of the right to 

equality of the elderly people in the process of application or renewal of the 

driver's license was demonstrated, by demanding requirements and additional 

examinations to those foreseen for the rest of the people, as prescribed in article 

151 of the Regulations to the Organic Law on Land Transport, Traffic and Road 

Safety. As part of the analysis, the right to priority attention recognized to 

vulnerable groups, the right to equality and its application in the case of elderly 

people and the requirements for obtaining and renewing a driver's license were 

studied. To achieve the objectives set, the deductive and case analysis methods 

were applied to doctrinal, normative and jurisprudential sources, in addition to 

documentary analysis, which allowed the conclusion to be reached that 

although the Constitutional Court determined the violation of the right to 

equality in the judgment issued in the public action of unconstitutionality, its 

motivation was limited to the literal interpretation of the constitutional norms, 

without delving into whether the elderly are in equal physical and intellectual 

conditions to the rest of the drivers of vehicles on public roads, which would 

have allowed to give greater support to their decision. Based on this conclusion, 

recommendations are made to the judges who know and resolve jurisdictional 

guarantees where the alleged violation of the right to equality is claimed, and 

to future researchers to deep into other aspects of the subject. 
 

 

 
KEYWORDS: Driver's license, material equality, older adults, priority attention, 
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Introducción 
 

La protección de los derechos fundamentales es uno de los deberes 

primordiales del Estado respecto a las personas, y para ello deben crear las 

condiciones materiales, institucionales, normativas y jurisdiccionales que 

hagan efectivos tales derechos sobre la base de los principios de igualdad y no 

discriminación. Tanto las instituciones públicas como las personas individuales 

pueden violar los derechos fundamentales, y en ambos casos se puede ejercer 

el derecho de acceso a la justicia constitucional reconocidos en el artículo 76 de 

la Constitución de la República del Ecuador de 2008. 

En la presente investigación se hace un análisis de la Sentencia 15-15- 

SIN-CC de la Corte Constitucional del Ecuador, donde se analiza el derecho a 

la igualdad formal, igualdad material y no discriminación con respecto a las 

personas mayores de 65 años, específicamente en la obtención y renovación de 

su licencia de conducir un vehículo de motor por la vía pública. 

Tema de investigación 
 

El tema de investigación definido es el control constitucional en relación 

con la obtención o renovación de la licencia de conducir, para personas adultas 

mayores, análisis de la Sentencia 15-15-SIN-CC, de la Corte Constitucional del 

Ecuador.” 

Planteamiento del problema 
 

El presente estudio de caso tiene como finalidad analizar los requisitos 

para renovar la licencia de conducir de las personas mayores de 65 años, puesto 

que de no ser los mismos requisitos se estaría encontrando una clara vulneración 

a sus derechos humanos y más aun siendo parte del grupo de atención prioritaria 

tal como lo establece la Constitución del Ecuador. 

La licencia de conducir es el único documento habilitante con el que se 

puede conducir un vehículo automotor y es otorgado por la Agencia Nacional 

de Tránsito, previo a la aprobación de requisitos dependiendo a la categoría y 

tipo de documento por el cual se vaya a optar, el mismo tiene una vigencia de 
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cinco años, posterior a esta fecha debe ser renovada cumpliendo lo establecido 

en el Reglamento de la LOTTTSV. 

Objetivo central 
 

Establecer la legalidad, por medio de una revisión bibliográfica y documental, 

los requisitos para la renovación de la licencia de conducir para las personas 

adultas mayores. 

Objetivos secundarios 

 

1. Identificar la legalidad de los requisitos para renovación de la licencia 

de conducir según lo indica el ordenamiento jurídico ecuatoriano, a 

través de la revisión documental y bibliográfica de los cuerpos 

normativos referidos al tema. 

2. Determinar la probable vulneración de los derechos que les asisten a las 

personas adultas mayores de sesenta y cinco (65) años, que se genera en 

el momento de renovar su licencia de conducir establecido en el 

Reglamento de la LOTTTSV. 

3. Analizar la jurisprudencia constitucional ecuatoriana que se relaciona 

con la legalidad que tienen los requisitos dispuestos para la renovación 

de la licencia de conducir para las personas adultas mayores de sesenta 

y cinco (65) años, mediante el estudio de la sentencia número 15-15- 

SIN-CC dictada por la Corte Constitucional. 

Justificación 
 

Académica. El presente estudio de caso partirá de la elaboración de un 

argumento que no se ha desarrollado dentro del ordenamiento jurídico 

ecuatoriano vigente, manteniendo como base la legalidad de los requisitos para 

la renovación de la licencia de conducir para las personas adultas mayores de 

sesenta y cinco (65) años, tomando en consideración el análisis desarrollado por 

la Corte Constitucional en su sentencia 15-15-SIN-CC. 

Jurídica. En el modelo constitucional de derechos y justicia que vive el 

Ecuador, es importante abordar la estructura que mantiene la LOTTTSV, con 

el propósito de determinar la legalidad o no de los requisitos para la renovación 
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de la licencia de conducir en personas adultas mayores de sesenta y cinco (65) 

años. 

Estado del arte, marco conceptual y normativa jurídica 
 

Las bases bibliográficas que guiarán esta investigación son: 
 

1. Constitución de la República del Ecuador, emitida en Montecristi en el año 

2008. 

2. Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. 
 

3. Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial. 

4. Fundación Regional de Asesoría de Derechos Humanos, Inredh. Son 

nuestros derechos humanos y garantías constitucionales. Quito. 2000. 

Palabras claves y/o conceptos nucleares 
 

Las categorías y conceptos que se adoptan en la investigación son los 

siguientes: 

Licencia de conducir: “La licencia constituye el título habilitante para 

conducir vehículos a motor, maquinaria agrícola, equipo caminero o pesado. 

El documento lo entregará la Agencia Nacional de Regulación y Control. La 

capacitación y formación estará a cargo de las Escuelas de Conducción, 

Institutos Técnicos de Educación Superior, Escuelas Politécnicas Nacionales y 

Universidades autorizadas en el país por el Organismo Nacional Coordinador 

del Sistema de Educación Superior a través de convenios celebrados con la 

Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial” (Asamblea Constituyente, 2008). 

Derechos: “Constituye la facultad, poder o potestad individual de 

hacer, elegir o abstenerse en cuanto a uno mismo atañe, y de exigir, permitir o 

prohibir a los demás; ya sea el fundamental, natural, legal, convencional o 

unilateral, nos encontramos frente al derecho subjetivo” (Cabanellas, 2010, p. 

120). 
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Normativa jurídica 
 

Para el desarrollo del presente estudio de caso se utilizaron como normas 

jurídicas relevantes las siguientes: Constitución de la República del Ecuador, 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Código 

Orgánico Integral Penal, Reglamento de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, sentencia No. 15-15-SIN-CC, entre otras fuentes normativas. 

Descripción del caso objeto de estudio 
 

Sobre la base de un estudio de la sentencia No. 15-15-SIN-CC, emitida 

por la Corte Constitucional Ecuatoriana, abordando dentro del mismo el análisis 

de los requisitos para la renovación de la licencia de conducir a las personas 

adultas mayores de 65 años. 

El análisis tiene como propósito revisar los requisitos para la renovación 

de la licencia de conducir, el cual es el único documento habilitante que le 

permite circular con su vehículo automotor por las carreteras del país y hacer 

mayor énfasis en los requisitos impuestos para las personas adultas mayores de 

65 años en adelante, tomando en cuanto que todos los requisitos deben 

establecer una igualdad hacia todos los conductores. 

Además, el análisis de esta sentencia se enfoca en el ejercicio del 

derecho de la igualdad material de las personas adultas mayores para obtener o 

renovar su licencia de conducir; presentado la problemática en relación con una 

actuación jurisdiccional dentro de un requisito administrativo. 

Metodología empleada 
 

Las fuentes de información con las que se contó para desarrollar esta 

investigación son de tipo bibliográfica que se encuentran en la biblioteca 

particular del autor, la biblioteca de la Corte Constitucional del Ecuador, la 

Universidad Tecnológica Indoamérica y la sentencia constitucional objeto de 

análisis que consta en el sistema de gestión de procesos y relatoría de la Corte 

Constitucional del Ecuador. 

Los métodos de investigación aplicados fueron los siguientes: 
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Método deductivo. Debido a que partirán de conocimientos generales, 

sobre los cuales se desarrollará una serie de inferencias hasta entender al objeto 

de estudio. Para el efecto, se partirá de una observación de conceptos como: el 

Estado constitucional de derechos y justicia; los derechos de los grupos de 

atención prioritaria; los requisitos para la renovación de la licencia de conducir, 

derechos. 

Método de análisis de casos. Centrado en el estudio de las descripciones 

que existe, por medio de un análisis, identificación y descripción de puntos 

claves constitutivos de una situación dada, en este caso acerca de la sentencia 

No. 15-15-SIN-CC que trata sobre la inconstitucionalidad de las disposiciones 

contenidas en el artículo 151 del Reglamento General para la aplicación de la 

LOTTTSV. 
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Capítulo I 
 

Derechos constitucionales de las personas vulnerables en el 

Estado constitucional de derechos y justicia 

En este capítulo de la investigación se aborda el estudio de los conceptos 

y categorías necesarias para el desarrollo del tema, los que permitirán ubicar el 

análisis de la sentencia en el contexto del Estado constitucional de derechos y 

de justicia delineado en el artículo 1 de la Constitución de la República del 

Ecuador de 2008 (Asamblea Constituyente, 2008) y los derechos que reconoce 

a las personas, en particular de aquellos que protegen a las personas que 

pertenecen a los grupos de atención prioritaria y las medidas necesarias que 

debe adoptar el Estado para garantizar su igualdad material con respecto a los 

demás. 

El derecho cuya violación se alegó en la sentencia objeto de análisis fue 

el derecho a la igualdad material en la obtención de la licencia de conducir por 

las personas mayores de 65 años, a quienes el Reglamento General para la 

aplicación de la LOTTTSV le exigía requisitos adicionales a los previstos para 

el resto de las personas, que si bien pudieran ser necesarios por las 

consecuencias propias de la edad, no lo son a la luz del ordenamiento jurídico 

vigente y en particular el derecho a la igualdad formal y material reconocida en 

la Constitución como un derecho. 

En razón de ello, en este capítulo se realiza una caracterización del 

Estado constitucional de derechos y justicia y su incidencia en el derecho a la 

igualdad y no discriminación; un análisis del derecho de atención prioritaria a 

grupos vulnerables según los principios y normas constitucionales vigentes con 

referencia a la igualdad, y finalmente la sistematización de los requisitos para 

obtener y renovar la licencia de conducción de vehículos, y un análisis de la 

relevancia de edad con respecto a las aptitudes que debe tener una persona que 

conduce en la vía pública. 
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Características del Estado constitucional de derechos y justicia 
 

En el desarrollo histórico de las diferentes formas que ha adoptado la 

organización política de la sociedad se distinguen varias manifestaciones del 

Estado cuyas características se asocian con las relaciones que se establecen 

entre las distintas instituciones públicas y entre éstas y los ciudadanos. Así se 

habla de la polis griega, la República o el Imperio en Roma, del Estado 

medieval y del Estado moderno, este último con varias manifestaciones 

concretas a lo largo de los últimos siglos, donde una de sus peculiaridades es la 

protección de los derechos y la participación de los ciudadanos (Mayorga, 

2019). 

Efectivamente, dentro del Estado moderno se distingue el Estado liberal 

burgués, el Estado socialista, el Estado social, el Estado de bienestar y el Estado 

social de derechos y de justicia, cada uno de ellos como un modelo teórico que 

no siempre se da con todas sus características en la práctica. Cabe indicar sobre 

estos modelos, que su surgimiento y desarrollo ha tenido lugar principalmente 

en el mundo occidental, de donde ha irradiado a otras regiones como América 

Latina que en algunos casos los ha adaptado a su realidad histórica e 

institucional (Ávila, 2009). 

Lo que puede llamarse fase actual del desarrollo de la organización 

política de la sociedad, se expresa en el modelo del Estado social de derechos y 

de justicia, un modelo de Estado que según Ávila (2009) “nos ayuda a responder 

las preguntas sobre quién es la autoridad, cómo se hacen las normas y qué 

contenido deben tener…y nos da luces para responder dónde encontramos las 

normas y para qué se expiden” (p. 776). Dicho, en otros términos, este modelo 

de organización política permite identificar la autoridad en cuanto a su origen 

electivo, y la fuente del ordenamiento jurídico que reconoce derechos e impone 

obligaciones a las personas. 

Los antecedentes del actual modelo de Estado social de derecho y de 

justicia se remontan al Estado absoluto donde el poder se encontraba en una 

persona o una clase bien delimitada, no existía división de poderes y el monarca 

no tenía más límites que aquellos que se imponía a sí mismo, mientras que las 
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personas no eran ciudadanos sino súbditos sometidos a la voluntad del 

gobernante; ese tipo de Estado comenzó a declinar con la Revolución Francesa 

de 1789 y la eliminación o conversión de las monarquías absolutas en 

monarquías parlamentarias o constitucionales, dando paso al Estado liberal 

(Ramírez, 2010). 

Otros autores encuentran dentro del Estado liberal diferentes 

manifestaciones concretas, como sería el Estado del Derecho o Estado legal de 

Derecho (Ávila, 2009). A diferencia del anterior modelo, el Estado de derecho 

está organizado mediante la ley, y ésta determinar la autoridad política, sus 

atribuciones y competencias y la división del poder en diferentes ramas que se 

controlan mutuamente y se distinguen por su posición respecto a la ley y los 

derechos fundamentales, siendo que al poder legislativo le corresponde hacer la 

ley, al poder judicial determinar cuándo ha tenido lugar una infracción y aplicar 

la sanción correspondiente a su autor, y finalmente el poder ejecutivo que le 

corresponde asegurar el cumplimiento de la ley (Gómez y Montoya, 2017). 

Otras características de este modelo de Estado son la elección de algunas 

autoridades mediante el voto popular y la preeminencia de la ley como marco 

regulatorio de la conducta de ciudadanos y autoridades (Ramírez, 2010). 

La tercera y última fase del desarrollo del Estado es el actual modelo de 

Estado Constitucional de Derecho, al que en la Constitución del Ecuador se le 

añade además el adjetivo de “justicia” para hacer énfasis en los derechos 

fundamentales como elemento central de la sociedad y deber primordial del 

Estado. La diferencia radical con los modelos anteriores consiste en la 

centralidad de la Constitución y la preponderancia de los derechos 

fundamentales, sin desconocer otros ingredientes ya consolidados como el 

imperio de la ley, la división de poderes y la limitación del poder en beneficio 

de los derechos (Ávila, 2009). 

Una manifestación concreta de esta forma de organización política es la 

que se establece en la Constitución del Ecuador de 2008, donde se califica al 

Estado como constitucional, de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano e independiente, entre otros calificativos que deben regir las 
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relaciones entre diferentes grupos sociales que componen la nación ecuatoriana, 

como son los de interculturalidad y plurinacionalidad. En ese contexto se 

insertan el derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación, 

cuya violación fue alegada en la demanda de acción pública de 

inconstitucionalidad resuelta en la sentencia objeto de estudio. 

Según Mayorga (2019): 
 

El Estado de Derecho, en su sentido más amplio, significa que los 

particulares deben obedecer el derecho y regirse por él, este sentido 

literal, tiene dos aspectos: a)- que las personas deben ser regidas por el 

derecho y deben obedecerlo; y, b)- que el derecho debe ser de tal manera 

que la gente pueda ser guiada por él. En su sentido restringido, el 

gobierno debe ser regido por el derecho y sometido a él; el Derecho debe 

ser capaz de guiar el comportamiento de sus súbditos, lo que es 

consecuencia de la concepción formal en que radica esa definición. 

Una descripción de este modelo de Estado puede encontrase en varias 

fuentes teóricas, escritas por diversos autores como los ya mencionados: Ávila 

(2009), Ramírez (2010), y otros como De Cabo (1997), Bechara (2011) y Acuña 

(2014). Las cacterísticas principales del Estado social de derechos y de justicia 

se pueden resumir en las siguientes: en primer lugar, la Constitución es el centro 

de todo el sistema político y social, y dada su jerarquía no puede ser reformada 

por procedimientos parlamentarios ordinarios, sino que requiere un 

procedimiento cualificado más complejo que el ordinario. 

De esa jerarquía se deriva otra consecuencia importante, y es que ésta es 

una norma jurídica que puede ser invocada por cualquier persona, y su 

contenido aplicado por cualquier persona, autoridad o juez, sobre todo en 

materia de derechos fundamentales donde no es necesaria la existencia de 

normas de desarrollo para garantizar su efectiva vigencia, por lo que los jueces 

y otras autoridades no pueden excusarse de conocer y resolver una presunta 

violación de derecho alegando ausencia de normas de desarrollo, como sí era 

posible en otros modelos de Estado donde regía el imperio de la ley y la 

Constitución era un documento política o programático (Atienza, 2009). 
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En segundo lugar, en el Estado constitucional de derechos y de justicia: 
 

Los actos públicos y privados están sometidos a la Constitución, incluso 

la ley, contrario al principio de legalidad en el Estado de Derecho, por el 

cual todo acto del poder solo puede hacer lo determinado en la ley y todo 

acto privado es permitido en cuanto no esté prohibido (Mayorga, 2019, 

p. 28). 

Dicho, en otros términos: el Estado solo puede hacer aquello para lo que 

expresamente esté habilitado en la ley, mientras el individuo puede hacer todo 

aquello que no esté prohibido en la ley con anterioridad a los hechos. 

Otra característica de este modelo de Estado es que el órgano legislativo 

tiene la libertad de legislar en todas las materias con raras excepciones previstas 

en la Constitución, y las leyes están sometidas al control de legalidad por los 

jueces ordinarios en el ámbito de sus competencias, y al control de 

constitucional por el máximo intérprete de la Constitución como lo es la Corte 

Constitucional del Ecuador. Esas formas de control del legislador permiten 

garantizar el respeto a la ley vigente en toda actuación de la Administración 

pública, así como el respeto a las normas y principios constitucionales que 

limitan el poder del Estado en beneficio de los derechos fundamentales 

(Durango y Garay, 2015). 

El control de constitucionalidad, en especial con relación a la primacía 

de los derechos fundamentales sobre las normas o decisiones de los poderes 

públicos, se basa en el principio de jerarquía constitucional y aplicabilidad 

directa de los derechos sin necesidad de normas de desarrollo (Acuña, 2014). 

El principio de supremacía constitucional se sustenta en dos pilares 

fundamentales, por un lado, en el concepto de Constitución ya abordado, y por 

otro en las funciones que ésta cumple desde el punto de vista político y social. 

En palabras de E. García de Enterría (2001), la Constitución tendría tres 

funciones básicas: “por una parte, configura y ordena los poderes del Estado 

por ella construido; por otra, establece los límites del ejercicio del poder y el 

ámbito de libertades y derechos fundamentales, así como los objetivos positivos 

y las prestaciones que el poder debe cumplir en beneficio de la comunidad” (p. 

49). 
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De acuerdo con la tesis del autor citado, una de las funciones de la 

Constitución sería organizar los poderes públicos para el ejercicio del poder 

político dentro de la sociedad. En realidad, esa función va mucho más allá, pues 

no se trata simplemente de que ordena los poderes públicos, sino de que a través 

de la Constitución el poder constituyente los crea; en tanto poderes constituidos 

solo están facultados para hacer aquello que expresamente le faculta la 

Constitución. 

En consecuencia, la Constitución crea los poderes públicos, establece su 

estructura, asigna sus competencias y define los mecanismos para que las 

personas ocupen los puestos directivos en ellos. En segundo lugar, el autor 

refiere que la Constitución establece los límites al ejercicio del poder político 

por parte de los poderes públicos, lo que realiza a través de la atribución de 

facultades y competencias bien delimitadas en el texto constitucional, y 

mediante la configuración de mecanismos de contrapeso y control de unos 

poderes sobre otros, para evitar y corregir los posibles excesos u omisiones. 

Sin embargo, esas limitaciones al poder son más importantes, si se 

quiere, respecto a los ciudadanos, pues son precisamente éstos quienes mayores 

afectaciones pueden sufrir en sus derechos o intereses como consecuencia de 

una intervención ilegítima o desmedida de los poderes públicos en la esfera de 

atribuciones individuales. 

Para prevenir y corregir los eventuales actos ilegítimos o arbitrarios, la 

propia Constitución establece organismos encargados de verificar si se ha 

cometido alguna violación de derechos y adoptar las medidas correctivas 

necesarias, o si alguna disposición jurídica es contraria a la misma por su forma 

o su contenido. 

También como efecto de la función limitadora del ejercicio del poder 

político, la Constitución reconoce y garantiza los derechos fundamentales de 

las personas, y establece las vías a través de las cuales se puede demandar al 

propio Estado ante una presunta violación de derechos de que sea víctima una 

persona, el cual queda obligado a reparar los daños o indemnizar por los 
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perjuicios ocasionados como consecuencia debido a un exceso en los límites 

permitidos en el marco constitucional. 

La última de las funciones que atribuye a la Constitución García de 

Enterría (2001) es la de fijar los objetivos positivos que debe alcanzar el Estado, 

y las obligaciones y deberes que debe cumplir con relación a la comunidad. Se 

trata de que el Estado no es una estructura estática para el ejercicio del poder 

por el poder, sino un conjunto de órganos, organismos e instituciones dirigidos 

por personas, con vistas a alcanzar fines generales en beneficio de toda la 

sociedad. 

En el Estado social de derecho y justicia contemporáneo, el ejercicio del 

poder político sólo se justifica en la medida en que esté al servicio y en beneficio 

de la comunidad sobre la que se asienta, y respecto de la cual tiene obligaciones 

y responsabilidades que debe cumplir para hacer efectivos los derechos 

fundamentales de las personas, defender la soberanía nacional y garantizar la 

seguridad y el orden público para la protección de derechos básicos como la 

libertad y la propiedad. 

Esa supremacía no se debe únicamente a las razones apuntadas, sino 

además al hecho de que “la supremacía de la Constitución sobre el resto del 

ordenamiento jurídico es lo que asegura la unidad en el funcionamiento de 

dicho ordenamiento y la plena vigencia del Estado de Derecho a partir del 

respeto a la ley fundamental de cada país” (Quiroga, 1991, p. 184). 

Existen diversos mecanismos que aseguran esa posición preeminente de 

la Constitución dentro de la estructura del ordenamiento jurídico: 

Primero, la supremacía de la Constitución sobre las leyes, a la que ella 

misma ha dado nacimiento: segundo, la posibilidad del control de 

constitucionalidad de las leyes, y, tercero, la posibilidad de la 

declaración de inconstitucionalidad de una norma jurídico-positiva y su 

posterior anulabilidad o nulidad, lo cual dependerá del modelo de 

justicia constitucional (Petzold, 2012, p. 381). 

De acuerdo con lo expresado por este autor, la supremacía de la 

Constitución se expresa en primer lugar con relación a las leyes, pues al ser el 

origen y fundamento de éstas, mal podrían contradecirla en su forma y 
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contenido. Como la supremacía expresa un deber ser y no un hecho, en caso de 

que haya una contradicción entre las leyes y la Constitución, debe existir la 

posibilidad de que puedan ser declaradas inconstitucionales y ser expulsadas 

del ordenamiento jurídico. 

En resumen, la supremacía constitucional se justifica en varias razones 

de índole teórica y práctica. La primera razón es que la Constitución es 

resultado del poder constituyente, a diferencia del resto de las normas jurídicas 

que son fruto de la actividad de los poderes constituidos; en segundo lugar, la 

Constitución es un acto fundacional que crea los poderes públicos y les confiere 

sus atribuciones, y en virtud de ello, se puede afirmar asimismo que esos 

poderes solo existen porque fueron creados de la misma manera que podrían ser 

suprimidos por un acto constituyente. 

Otra razón es que la Constitución reconoce y garantiza los derechos de 

las personas, establece los mecanismos para su protección y defensa ante 

eventuales violaciones y define los principios de actuación de los poderes 

públicos en relación con las personas, así como sus obligaciones respecto a la 

protección de dichos derechos y en general dispone sobre toda la organización 

política, económica y social de la comunidad política, en relación con la cual 

también recoge y materializa aquellos valores identitarios con los que se 

identifica y con base en los cuales se ha de ejercer el poder político. 

Por las razones apuntadas, la Constitución debe ser la norma suprema 

del ordenamiento jurídico de un Estado, y por lo mismo amerita que sea 

protegida frente a cualquier ataque proveniente de los poderes públicos, los 

principales violadores en potencia de la Constitución y los derechos 

fundamentales en ella reconocidos y garantizados; siendo esa la importancia de 

la Constitución, es lógico que en el propio acto fundacional el poder 

constituyente establezca los mecanismos e instituciones encargadas de la 

defensa de la Constitución, los cuales será analizados seguidamente. 
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Derecho de atención prioritaria a grupos vulnerables 
 

Como quedó explicado en el epígrafe anterior, una de las características 

del Estado social de derecho y de justicia, es que la Constitución es una norma 

jurídica directamente aplicable, lo que supone que los derechos reconocidos no 

necesitan para su goce o ejercicio efectivo de normas jurídicas que los 

desarrolle, y por tanto sus titulares pueden reclamar directamente su protección 

ante las autoridades, especialmente en la vía judicial. Esa facultad le 

corresponde por mandato constitucional a todos los sujetos de derechos 

reconocidos en el artículo 10 de la Constitución de 2008, que incluye a las 

personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos. 

Tales derechos pueden ser ejercidos o reclamados por sus titulares de 

manera individual o colectivamente, tanto en la vía jurisdiccional ordinaria 

como en la vía constitucional a través de las diferentes garantías jurisdiccionales 

existentes en la legislación ecuatoriana, para que sean los jueces quienes 

determinen si en un caso concreto, o en una norma general, se violan derechos 

fundamentales por las autoridades. 

Entre las personas titulares de derechos se encuentran aquellas que por 

mandato constitucional pertenecen a los grupos de atención prioritaria, que de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 35 de la Constitución de la República 

incluye a las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 

quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad. La 

norma establece que esas personas recibirán, por parte del Estado, atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. 

El fundamento para esa atención especializada y prioritaria es la 

condición de vulnerabilidad en que se encuentran las personas mencionadas, y 

en el caso especial de los adultos mayores la edad avanzada en que se 

encuentran, lo que supone una posible disminución de sus capacidades 

intelectuales y habilidades físicas para realizar determinadas actividades 

complejas o incluso rutinarias, pero que necesitan capacidad de acción y 
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reacción que con la edad va disminuyendo y pueden afectar los derechos de 

otras personas. 

La atención y ayuda especializada es necesaria para que a pesar de las 

circunstancias personales o sociales de las personas vulnerables, puedan ejercer 

sus derechos en igualdad de condiciones en relación con los demás sujetos de 

derechos, pues la Constitución prohíbe cualquier forma de discriminación que 

limite o restrinja el ejercicio de los derechos fundamentales, siempre en el 

marco de respeto a los derechos de los demás, para lo cual si es preciso el estado 

puede diseñar y ejecutar políticas públicas de acción afirmativa para garantizar 

la igualdad material. 

El derecho a la atención prioritaria y especializada tiene al menos tres 

dimensiones. En primer lugar, el reconocimiento de los derechos comunes y 

específicos que le son propios de acuerdo con la condición de vulnerabilidad de 

cada persona o grupo. En segundo lugar, la creación de condiciones materiales 

necesarias para alcanzar la igualdad efectiva con relación a las demás personas. 

Y, en tercer lugar, la existencia de mecanismos legales e institucionales idóneos 

y expeditos para garantizar la tutela judicial efectiva en caso de vulneración. 

En la sentencia objeto de análisis en esta investigación, la Corte 

Constitucional señala que “la atención prioritaria incluye dos aspectos 

fundamentales: la inclusión social y la equiparación de oportunidades, llegando 

a tomar aún más importancia cuando se trata de suplir las necesidades de 

personas o grupos en condición de doble vulnerabilidad” (p. 15). En ambos 

casos deben tenerse en cuenta las circunstancias específicas de la persona y las 

medidas necesarias para su equiparación en el ejercicio de los derechos en 

cuestión. 

Para ello es preciso además delimitar las condiciones o factores de 

vulnerabilidad que aquejan a las personas o grupos de atención prioritaria, para 

establecer estrategias, acciones y políticas públicas que disminuyan o eliminen 

las condiciones de vulnerabilidad, o permitan que las personas afectadas puedan 

disfrutar de sus derechos en la mayor medida posible. 
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Entre las causas que inciden en la existencia de vulnerabilidad Arrioja y 

coautores (2009) mencionan la falta de igualdad de oportunidades; la 

incapacidad de la persona para satisfacer sus necesidades, las enfermedades; la 

imposibilidad para acceder a los servicios públicos y la edad con la consecuente 

limitación de las capacidades física o intelectuales. 

Hay que tener en cuenta que las condiciones de vulnerabilidad afectan 

por lo general a los “grupos sociales más desposeídos o aquellos que por sí solos 

no pueden alzar su voz y expresar sus múltiples problemas, como es el caso de 

los niños y adolescentes, quienes corren el riesgo de no contar con un futuro 

donde gocen de derechos y oportunidades” (Romero y Zúñiga, 2019, p. 17). A 

partir de ello los autores establecen diferentes tipos de vulnerabilidades que 

deben tenerse en cuenta en el diseño de políticas públicas. 

En su estudio sobre “Los grupos de atención prioritaria y la formulación 

de la política pública social” Paz (2015) con base en varios autores distingue 

varios tipos de vulnerabilidad. En primer lugar, está la vulnerabilidad de género, 

definida como “el conjunto de características sociales y económicas que en una 

sociedad moderna producen desventajas de participación y de reconocimiento 

en la población femenina provocando un continuo estado de inequidad” (p. 34). 

Como medida de disminución de este tipo de vulnerabilidad se suele utilizar las 

acciones afirmativas y las políticas con base en la paridad de género (Mendieta, 

2022). 

El segundo tipo de vulnerabilidad es aquella que se relaciona con las 

condiciones físicas de la persona, y se denomina vulnerabilidad física. Se define 

como aquella condición “que se presenta en el ser humano que no le permite 

realizar las actividades normales, pueden ser condiciones físicas o 

discapacidades motrices del cuerpo humano y discapacidades intelectuales o 

mentales” (Paz, 2018, p. 33). En este caso también suelen aplicarse medidas de 

acción afirmativa en el Ecuador, como las diseñadas para el acceso al empleo o 

a las universidades (Llangari, 2021). 

Finalmente interesa destacar la vulnerabilidad generacional, que se 

manifiesta por la “diferencia de edad que existe en los seres humanos y en 
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muchos casos esta condición ha permitido que sus derechos sean amenazados 

con gran facilidad; se puede tomar en cuenta dentro de este grupo a los niños, 

niñas, adolescentes, jóvenes y adultos mayores” (Paz, 2018, p. 34). Esta última 

es la que afecta precisamente a los adultos mayores que necesitan renovar u 

obtener la licencia de conducción de vehículos en el Ecuador, y que fue objeto 

de análisis por la Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia objeto de 

estudio. 

Derecho a la igualdad y su aplicación en adultos mayores 
 

Uno de los argumentos de los accionantes en la acción pública de 

inconstitucionalidad que resolvió la Corte Constitucional en la Sentencia 15- 

15-SIN-CC, fue que el Reglamento General para la aplicación de la LOTTTSV 

exigía requisitos adicionales a las personas mayores de 65 para obtener o 

renovar una licencia de conducción, es contrario al derecho a la igualdad, 

imponiendo a un grupo de atención prioritaria como son los adultos mayores, 

una carga adicional para el ejercicio de un derecho constitucional. 

Es por esa razón que en este epígrafe se realiza un análisis del derecho a 

la igualdad y su aplicación en los adultos mayores que hayan cumplido los 65 

años, que son personas a quienes por esa condición la Constitución de 2008 les 

reconoce derechos específicos, además de los derechos comunes a todas las 

personas. Así, en el artículo 36 se les reconoce el derecho, correlativo con una 

obligación del Estado, de recibir “atención prioritaria y especializada en los 

ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y 

económica, y protección contra la violencia.” 

Como derechos específicos en el artículo 37 se les reconocen y 

garantizan los siguientes: 

atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a 

medicinas; trabajo remunerado, en función de sus capacidades y 

limitaciones; jubilación universal; rebajas en los servicios públicos y en 

servicios privados de transporte y espectáculos; exenciones en el 

régimen tributario; exoneración del pago por costos notariales y 

registrales y acceso a una vivienda que asegure una vida digna. 
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Como puede apreciarse, se trata de derechos específicos para garantizar 

una vida digna y de calidad a las personas adultas y adultos mayores, por lo que 

toda restricción o limitación que pueda afectar esos derechos específicos o los 

derechos comunes deben ser objeto de análisis y en su caso de protección por 

la vía administrativa o jurisdiccional. Debe acotarse que las diferencias 

señaladas debido a la edad de dichas personas, no exime al Estado de garantizar 

el ejercicio efectivo del resto de los derechos de que son titulares, y en particular 

el derecho a la igualdad (Bastida, 2005). 

La igualdad es uno de los derechos inherentes de la persona, y como tal 

ha sido incorporado a la mayoría de las Constituciones modernas, como uno de 

los presupuestos básicos de la vida política y social, y como un derecho que 

exige igual trato y consideración a todas las personas con independencia de sus 

diferencias individuales o sociales, origen étnico, nacionalidad o cualquier otra 

condición que menoscabe el goce o ejercicio efectivo de los derechos (Bernal, 

2015). 

El derecho a la igualdad, por su importancia para hacer efectivos otros 

derechos fundamentales, ha sido objeto de reconocimiento en los principales 

instrumentos internacionales de derechos humanos. Por ejemplo, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos (ONU, 1948) en su artículo 1 declara que 

“todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente 

los unos con los otros.” Esa igualdad abstracta necesariamente debe reflejarse 

en el trato social y el ejercicio de todos los derechos inherentes al ser humano, 

para asegurar que cada persona sea tratada y considerada como igual a los 

demás, y evitar cualquier tipo de discriminación. 

Como se expresa en el artículo 7 de dicho instrumento internacional, 

además de la igualdad general, se reconoce como un derecho la igualdad ante 

la ley, pues se prescribe que “todos son iguales ante la ley y tienen, sin 

distinción, derecho a igual protección de la ley.” Garantizar esa igual protección 

es responsabilidad del Estado mediante la legislación y las políticas públicas, y 

ante una presunta violación deben existir los mecanismos legales e 
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institucionales necesarios para restablecer el derecho vulnerado o dictar las 

medidas de reparación apropiadas de conformidad con el daño sufrido por la 

víctima. 

Por su parte el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

(ONU, 1966) en su artículo 3 compromete a los Estados parte a “garantizar a 

hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y 

políticos”, con énfasis en la igualdad en todo proceso judicial iniciado en contra 

de una persona (artículo 14), igualdad de los esposos dentro del matrimonio 

(artículo 23), e igualdad en el acceso a las funciones y a cargos públicos 

(artículo 25). En todo caso, el derecho a la igualdad se determina como la base 

imprescindible para el ejercicio de otros derechos fundamentales. 

Finalmente, la Convención Americana sobre Derechos Humanos (OEA, 

1969) en su artículo 24 prescribe que “todas las personas son iguales ante la ley. 

En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la 

ley.” También se establece el derecho a la igualdad en cuanto a la igualdad de 

toda persona involucrada en un proceso penal (artículo 8); igualdad en el 

matrimonio (artículo 17); igualdad de los hijos nacidos dentro o fuera del 

matrimonio (artículo 17); e igualdad en el ejercicio del derecho al voto, a ser 

elegido y a ejercer cargos públicos (artículo 23). 

La igualdad también ha sido objeto de teorizaciones desde diferentes 

perspectivas, señalando que no existe, de hecho, igualdad entre todas las 

personas, sino más bien diferencias que las hacen singulares y distintas. Sobre 

este punto Ossorio (2019) indica que “no puede decirse que exista igualdad, 

aun cuando se dé semejanza, porque no todas las personas tienen el mismo 

grado de inteligencia, de fortaleza, de belleza, de iniciativa, de valor” (p. 471). 

Sin embargo, a los efectos de la protección de sus derechos, la dignidad 

humana y las relaciones sociales, las diferencias no tienen mayor peso que las 

semejanzas que se derivan de la condición humana, de donde se deriva la 

afirmación de que todas las personas son iguales ante la ley, sin distinción de 

posición económica, credos, ideas políticas o razas. En sentido estricto, no se 

trata de efectivamente todas las personas sean iguales, pues de hecho no lo son, 
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sino de que deben ser consideradas y tratadas como si fueran iguales, pues de 

otra manera se limitaría el ejercicio de sus derechos. 

En la Constitución ecuatoriana la igualdad se entiende en diferentes 

sentidos. En primer lugar, en el artículo 11 como uno de los principios que rigen 

el ejercicio de los derechos, donde se prescribe en su numeral 2 que “Todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 

oportunidades.” Aquí se toma la igualdad como una cuestión de hecho, pero en 

realidad se trata de un principio que exige que la ley debe establecer la igualdad 

de derechos, deberes y oportunidades con relación al ejercicio de los derechos 

fundamentales, para asegurar que las diferencias sean disminuidas en la mayor 

medida posible. 

La consecuencia de la declaración de igualdad entre todas las personas 

es la prohibición de discriminación por: 

Razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, 

identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 

política, pasado judicial, condición socioeconómica, condición 

migratoria, orientación sexual, estado de salud o diferencia física, entre 

otras previstas en el numeral 2 del artículo 11 de la Constitución de 2008. 

Como las diferencias de hecho no pueden ser superadas 

automáticamente por una declaración de igualdad, el propio artículo 11 numeral 

2 del texto constitucional prevé que el Estado “adopte medidas de acción 

afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos 

que se encuentren en situación de desigualdad”, lo que aplica evidentemente a 

los grupos vulnerables y en particular a los adultos mayores. 

También la igualdad se reconoce como un derecho de los ecuatorianos 

en el artículo 61 de la Constitución de 2008, en particular para “desempeñar 

empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades a través de un 

sistema de selección transparente que garantice la paridad de género, igualdad 

de oportunidades para las personas con discapacidad y participación 

intergeneracional.” En un sentido más amplio la igualdad es reconocida en el 

artículo 66 como un derecho en su dimensión formal de igualdad ante la ley, y 
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en su dimensión material de igualdad de oportunidades, consideración y trato 

ajeno a cualquier forma de discriminación. 

De lo explicado se deduce que entre la igualdad formal o igualdad ante 

la ley y la igualdad material pueden existir diferencias importantes, las cuales 

deben ser minimizadas o suprimidas mediante la legislación, las políticas 

públicas y las medidas de acción afirmativa, y en todo caso debe evitarse que 

las decisiones del Estado puedan restringir o limitar el goce o ejercicio efectivo 

de los derechos fundamentales, por lo que debe buscarse un equilibrio ente los 

derechos comunes y los específicos de los grupos de atención prioritaria como 

son los adultos mayores. 

Cuando se establecen distinciones o exigencias no justificadas se incurre 

en discriminación, al tomar en cuenta circunstancias irrelevantes o no 

definitorias para condicionar el ejercicio de los derechos al cumplimiento de 

requisitos adicionales a las personas vulnerables, como en el caso de los adultos 

mayores respecto a la obtención o renovación de la licencia de conducir 

vehículos en la vía pública. La exigencia de requisitos adicionales en 

comparación con los exigidos a las personas menores de 65 años fue lo que 

motivó la acción pública de inconstitucionalidad resuelta en la Sentencia 15- 

15-SIN-CC de la Corte Constitucional de Ecuador. 

Precisamente la Corte Constitucional se ha pronunciado en diversas 

sentencias sobre la interpretación de los artículos constitucionales referentes al 

derecho a la igualdad. Así, en la Sentencia No. 117-13-SEP-CC señaló que la 

igualdad se expresa en dos dimensiones: 

Una dimensión formal que se expresa por la misma Constitución en su 

artículo 11 numeral 2, primer inciso, cuando lo define como un principio 

de aplicación según el cual “todas las personas son iguales y gozarán de 

los mismos derechos, deberes y oportunidades”, lo que puede 

interpretarse en el sentido de que “la igualdad formal implica un trato 

idéntico a sujetos -individuales o colectivos- que se hallan en la misma 

situación” (p. 15). 
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En segundo lugar, se encuentra la igualdad en su sentido material que la 

enuncia la Constitución en el tercer inciso del numeral 2 del artículo 11, al 

señalar que: 

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la 

igualdad real a favor de todos los titulares de derechos que se encuentren 

en situación de desigualdad. Esta dimensión del derecho supone en 

cambio que los sujetos se hallen en condiciones diferentes, por lo que 

requieran un trato distinto, que permita equiparar el status de garantía en 

el goce y ejercicio de sus derechos” (p. 16). 

A partir de esa distinción, cabe analizar si con la exigencia de requisitos 

adicionales a las personas mayores de 65 años o con discapacidad, se afecta la 

igualdad en su dimensión formal o material, y si esa diferenciación está 

justificada 

Requisitos para obtener y renovar la licencia de conducir 
 

La licencia para conducir vehículos de motor en la vía pública es un 

documento administrativo habilitante otorgado por la autoridad nacional 

competente en materia de tránsito y trasporte, previo el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones necesarias previstas en la normativa vigente, con la 

finalidad de “garantizar la aptitud de los conductores en el manejo de vehículos 

a motor, incluida la maquinaria agrícola, y la idoneidad de los mismos para 

circular con el mínimo de riesgo posible”, tal como lo prescribe el artículo 89 

de la LOTTTSV. 

Por tanto, si bien mediante ese título habilitante se garantiza a sus 

titulares el derecho a conducir un vehículo de motor por la vía pública, su 

concesión está sujeta al cumplimiento de diversos requisitos para precautelar el 

derecho de los demás usuarios de la vía pública, sean peatones u otros 

conductores, pues se trata de una actividad que requiere determinadas 

habilidades y destrezas cuya posesión se debe acreditar ante la autoridad 

competente, entre los que cabe mencionar el “ser mayor de edad, estar en pleno 

goce de los derechos de ciudadanía y haber obtenido el título de conductor 

profesional o el certificado de conductor no profesional y la respectiva licencia 

de conducir”, como lo exige el artículo 90 de la precitada ley. 
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En el artículo 92 de la ley se define la licencia como “el título habilitante 

para conducir vehículos a motor, maquinaria agrícola, equipo caminero o 

pesado. El documento lo entregará la Agencia Nacional de Regulación y 

Control.” La capacitación y formación de las personas que aspiran a obtener la 

licencia: 

Estará a cargo de las Escuelas de Conducción, Institutos Técnicos de 

Educación Superior, Escuelas Politécnicas Nacionales y Universidades 

autorizadas en el país por el Organismo Nacional Coordinador del 

Sistema de Educación Superior a través de convenios celebrados con la 

Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial. 

En cuanto a los requisitos para obtener la licencia de conducción hay que 

atenerse a lo dispuesto en el artículo 94 de la ley, que exige “la rendición de una 

prueba teóricas, psicosensométrica y exámenes médicos, para todos los 

conductores que van a obtener por primera vez su licencia,” cambio de 

categoría, así como para los infractores que aspiren rehabilitarse. Esos 

requisitos son comunes y aplican para todas las personas que busquen obtener 

o renovar su título habilitante, lo que se corresponde con las exigencias del 

principio de igualdad antes analizado. 

Sin embargo, cuando se trata de adultos mayores de 65 años y personas 

con discapacidades la ley establece una remisión externa a su Reglamento, 

tomando en consideración la posible disminución de las capacidades 

intelectuales o físicas que pudieran estar presentes en razón de la edad de las 

mencionadas personas, partiendo del presupuesto de que se necesita verificar 

otros aspectos adicionales a los previstos en la norma común establecida para 

todos los aspirantes. 

Sobre este punto cabe indicar que existen diferentes estudios 

relacionados con la conducción de vehículos de motor por la vía pública por 

personas mayores de 65 años, una actividad que exige según Carr (2020): 

Una mente clara; atención y concentración mental; tiempo de reacción 

rápido; coordinación; fuerza adecuada; buena movilidad de la parte 

superior del organismo; sensibilidad en las piernas y en los pies; buena 
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visión y audición; buen juicio, planificación y habilidades para la toma 

de decisiones (p. 8). 

Algunas de esas facultades que van perdiendo naturalmente con la edad, 

por lo que comúnmente se exigen exámenes adicionales a los previstos para las 

personas de menor edad. 

Por su parte autores como Cantón y Durán (2010) señalan que no es 

posible establecer de manera general una relación de mayor o menor 

peligrosidad en la conducción de vehículos por personas mayores de 65 años 

en relación con las demás, aunque sí puede asegurarse que las personas mayores 

“que conducen pueden sufrir envejecimiento fisiológico y estados patológicos, 

entre las que se encuentran la disminución de la agudeza visual, la reducción 

del campo de visión y el aumento del tiempo de adaptación a los cambios de 

luminosidad” (p. 2). 

En cualquier caso, las diferencias basadas en la edad al momento de 

obtener o renovar la licencia de conducir debe responder a las exigencias del 

principio de igualdad, y evitar imponer requisitos adicionales a las personas 

mayores de 65 años de edad tomando en cuenta únicamente ese criterio, sobre 

todo cuando la aplicación de esas normas puede dar lugar a una discriminación 

injustificada amparada en un hecho físico que debe ser objeto de valoración 

para asegurar el goce efectivo de sus derechos a las personas de los grupos de 

atención prioritaria como son los adultos mayores en el Ecuador. 

Es por ello por lo que fue demandada la inconstitucionalidad del artículo 

151 del Reglamento a la LOTTTSV, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 151. En el caso de que un ciudadano adulto mayor de 65 años 

o más tenga la necesidad de obtener o renovar una licencia de conducir 

tanto profesional como no profesional, deberá someterse a más de las 

pruebas médicas, psicosensométricas y teórico-prácticas, a una 

exhaustiva evaluación médica y psicológica en las cuáles se determinará 

su idoneidad para conducir. 

Evidentemente en ese artículo se establecen requisitos adicionales para 

las personas mayores de 65 años que no están previstos para el resto de las 

personas, lo que puede ser discriminatorio y contrario al “derecho a la igualdad 
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formal, igualdad material y no discriminación” reconocido en el artículo 66 de 

la Constitución de la República. Con base en ese argumento la Corte 

Constitucional declaró la inconstitucionalidad de dicha norma, sustituyéndola 

por otra cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 151. En el caso de que un ciudadano adulto mayor de 65 años 

o más tenga la necesidad de obtener o renovar una licencia de conducir 

tanto profesional como no profesional, deberá aprobar los exámenes 

médicos, psicosensométricos, teóricos y prácticos, que establecen este 

Reglamento. 

Para llegar a esa nueva redacción la Corte Constitucional realizó una 

revisión de la norma en cuestión con los principios y normas constitucionales 

que protegen a los adultos mayores como grupo de atención prioritaria, el 

derecho a la igualdad y la justificación de las diferencias en cuanto a los 

requisitos para obtener o renovar su licencia de conducir, todo lo cual se aborda 

en el siguiente capítulo de esta investigación. 
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Capítulo II 
 

Análisis de la Sentencia 15-15-SIN-CC de la Corte 

Constitucional del Ecuador 

El estudio crítico y analítico de sentencias forma parte de la metodología 

de estudio de casos, y como tal tiene la finalidad de permitir un contraste entre 

las normas y principios vigentes y su aplicación práctica en sede jurisdiccional. 

Como expresa Jiménez (2014), “el estudio de caso permite analizar el fenómeno 

objeto de estudio en su contexto real, utilizando múltiples fuentes de evidencia, 

cuantitativas y/o cualitativas simultáneamente” (p. 142). 

En el ámbito específico de la jurisprudencia constitucional ecuatoriana, 

puede afirmarse que en los últimos años se ha visto acrecentado su interés, sobre 

todo por la incidencia que tiene en la solución de garantías jurisdiccionales que 

conocen y resuelven los jueces de primer nivel, o los de las cortes provinciales 

que conocen del recurso de apelación de las sentencias recaídas en dichos 

procesos. 

Desde esa perspectiva, el análisis crítico de sentencias de garantías 

jurisdiccionales es un ejercicio obligado para todo el profesional que se dedique 

al Derecho, ya sea como servidor público (juez, fiscal, defensor público, asesor 

de instituciones públicas o personas de Derecho privado), como abogado 

patrocinador en el libre ejercicio profesional o en el ejercicio de la docencia 

universitaria, todo ello con la finalidad de conocer y aplicar las líneas 

jurisprudenciales fijadas por la Corte Constitucional del Ecuador, o aquellas 

decisiones que marcan un hito en la protección de los derechos fundamentales. 

La Sentencia 15-15-SIN-CC de 29 de abril de 2015 es relativamente 

breve en cuanto a su contenido, pues en muchos párrafos la Corte repite los 

mismos argumentos de diferentes formas, para establecer las bases suficientes 

que permitan decidir la acción pública de inconstitucionalidad planteada. 

También puede decirse que se trata de un caso de menor complejidad en cuanto 

al accionante que fue una sola persona natural donde no existió un debate 
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sustancial ni intervinieron más sujetos que los representantes de la Asamblea 

Nacional y la Procuraduría General del Estado. 

Una vez mencionadas las características generales de la sentencia se 

realiza su análisis de manera más detallada, de acuerdo con las exigencias 

previstas en el “Manual de estilo posgrado UTI Maestría en Derecho 

Constitucional 2020” que establece los requisitos y estructura del presente 

trabajo de investigación. De la sentencia objeto de estudio se analizan los 

antecedentes del caso, el trámite seguido ante la Corte Constitucional, el 

resumen de admisibilidad y la competencia del organismo para conocer y 

resolver la acción planteada, todas ellas, cuestiones de forma que no exigen un 

análisis en profundidad. 

Seguidamente se analiza la naturaleza jurídica y características del 

control abstracto de constitucionalidad, los argumentos expuestos por la Corte 

Constitucional en la motivación de la sentencia, la finalidad de la acción pública 

de inconstitucionalidad, las pruebas presentadas por el accionante y finalmente 

un análisis crítico de la sentencia a partir de su motivación y la decisión 

adoptada. 

Antecedentes del caso 
 

La acción pública de inconstitucionalidad fue planteada por el señor Luis 

Francisco Trujillo Paredes, quien compareció “por sus propios derechos para 

demandar la inconstitucionalidad del artículo 94 de la LOTTTSV, 

específicamente lo que corresponde a la última parte que hace referencia a los 

adultos mayores en el trámite de renovación u obtención de la licencia de 

conducir vehículos de motor en la vía pública.” 

Asimismo, planteó la “inconstitucionalidad de las disposiciones 

contenidas en los artículos 151 y 152 del Reglamento General para la aplicación 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”, que 

establece requisitos adicionales a los que se exigen al resto de personas para el 

caso de los adultos mayores a fin de obtener o renovar su licencia. 

El trámite seguido en la Corte Constitucional se resume en la tabla 

siguiente, donde se refleja la fecha del trámite y las diligencias realizadas desde 
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la presentación de la acción hasta la sentencia favorable, en parte, a la 

pretensión del accionante. 

Trámite ante la Corte Constitucional 
 

Fecha Diligencia 

12/02/2014 “Se presenta acción pública de inconstitucionalidad planteada 

por el señor Luis Francisco Trujillo Paredes” (p. 1). 

12/02/2014 “La Secretaría General de la Corte Constitucional, certificó 

en la misma fecha que no se ha presentado otra demanda con 

identidad de objeto y acción (p. 2). 

09/05/2014 La Corte Constitucional, a través de la Sala de Admisión, 

determinó que la demanda presentada reúne todos los 

requisitos de admisibilidad y, en consecuencia, admitió a 

trámite la acción. 

10/06/2014 La Secretaría General de la Corte Constitucional, mediante 

memorando No. 281-CCE-SG-SUS-2014 en esta misma 

fecha, de conformidad al sorteo efectuado por el Pleno del 

Organismo, en sesión ordinaria del 10 de junio de 2014, 

remitió el expediente al juez constitucional Alfredo Ruiz 

Guzmán, en su calidad de juez sustanciador, para que 

continúe con el trámite de la causa y se avoque al 

conocimiento de la presente acción (p. 2). 

13/06/2014 Mediante escrito presentado, la doctora Carla Espinosa 

Cueva, en calidad de coordinadora general jurídica de la 

Asamblea Nacional, manifiesta que en ninguna parte de la 

demanda se puntualiza de manera concreta, aseveraciones en 

relación a la vulneración del derecho a la igualdad, por lo que 

no se especifica de qué manera los adultos mayores de 65 años 

con capacidades especiales se ven afectados por la vigencia 

de las normas demandadas; por lo que, la simple aseveración 

no concluye en la vulneración de los derechos 

constitucionales, la LOTTTSV, prohíbe o limita la 

conducción de vehículos a los adultos mayores con 

capacidades especiales, lo que busca es establecer medidas de 

resguardo en virtud de la protección de un bienestar colectivo, 

razón por la cual la presente acción pública de 

inconstitucionalidad carece de sustento jurídico 

constitucional y debe ser rechazada (p. 5). 

18/07/2014 El doctor Marcos Arteaga Valenzuela, en calidad de director 

nacional de Patrocinio de la Procuraduría General del Estado, 

mediante escrito presentado manifiesta que en la demanda se 
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afirma la vulneración del artículo 11 de la Constitución de la 

República, sin que se realice un análisis ni se argumente la 

manera en que se produce dicha afectación. No se toma en 

cuenta que la finalidad de las normas demandadas no es 

anular o menoscabar los principios constitucionales, sino que 

busca garantizar su aplicación no solo en beneficio de las 

personas discapacitadas y adultos mayores, sino de todos los 

demás ciudadanos (p. 5). 
 

Fuente: Sentencia 15-15-SIN-CC, de 9 de abril de 2015 

 
 

Competencia de la Corte Constitucional a fin de ejercer el control 

abstracto de constitucionalidad: 

La Corte Constitucional: 
 

Se declaró competente para conocer y resolver sobre las acciones 

públicas de inconstitucionalidad, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 436 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, 

en concordancia con los artículos 75 numeral 1 literal d y 98 de la Ley 

Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (en lo 

adelante LOGJCC). 

Sobre la facultad de realizar el control abstracto de constitucionalidad, 

la Corte Constitucional señaló que: 

En un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico 

como el Ecuador, conforme lo señala el artículo 1 de la Constitución de 

la República, la acción pública de inconstitucionalidad, establecida en el 

artículo 436 numeral 2 de la Norma Suprema, edifica una garantía 

constitucional con la finalidad de realizar un control abstracto de 

constitucionalidad, ya sea por el fondo y/o por la forma, respecto de 

actos normativos de carácter general emitidos por órganos y autoridades 

del Estado. 

Para tal efecto, debe interponerse la preindicada acción ante la Corte 

Constitucional, que de conformidad con lo prescrito en el artículo 98 de la 

LOGJCC, puede ser interpuesta por cualquier persona, respecto de cualquier 

acto normativo de carácter general y de cualquier acto administrativo con 

efectos generales, de conformidad con las normas establecidas en la propia ley 

sobre el control de constitucionalidad. 



30  

En este marco constitucional y legal vigente, la Corte Constitucional está 

llamada a cumplir dos objetivos fundamentales, que son salvaguardar y 

defender el principio de la supremacía constitucional; y proteger los derechos, 

garantías y libertades públicas de que son titulares todas las personas. Al 

respecto es procedente la acción de inconstitucionalidad, que de acuerdo con 

“su naturaleza jurídica es pública y participativa, pues se vincula expresamente 

con el derecho de todo ciudadano a participar en la conformación, ejercicio y 

control del poder político.” 

Expresó asimismo que “con ese propósito se otorga al ciudadano la 

facultad de interponer acciones públicas” en defensa de la Constitución y de la  

validez de la ley, entendiéndose por validez la conformidad de esta con los 

contenidos constitucionales, especialmente en lo que se refiere a los derechos y 

libertades fundamentales que deben ser protegidas y garantizadas por el Estado 

ya sea por la vía administrativa o judicial. 

Para complementar este análisis cabe indicar que en la doctrina del 

Derecho procesal Constitucional se han delineado tres modelos diferentes de 

control constitucional, cada uno de los cuales responde al diseño institucional, 

los sujetos que lo realizan y los efectos de sus decisiones. En los estudios sobre 

el tema se han sistematizado los siguientes modelos principales (Díaz, 2015): 

• Modelo desconcentrado o difuso, en el cual todos los tribunales 

pueden realizar control de constitucionalidad de las decisiones de los 

poderes públicos y pronunciarse sobre ello. 

• Modelo político, donde una institución no jurisdiccional realiza 

control previo de las decisiones de los poderes públicos que puedan 

ser contrarias a la Constitución. 

• Modelo concentrado, lo realiza un órgano jurisdiccional 

independiente del resto de los poderes públicos y de la jurisdicción 

ordinaria, el cual tiene el monopolio del control de constitucionalidad. 

Por supuesto que cada modelo admite variaciones importantes, pero en 

el fondo todos tienen como objetivo asegurar la supremacía constitucional a 
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través de diferentes mecanismos políticos o jurisdiccionales (Higton, 2010), 

bajo el principio de que la Constitución constituye el marco general de 

actuación de los poderes públicos, las instituciones públicas y privadas y los 

ciudadanos. 

Para los efectos de la presente investigación interesa profundizar en el 

estudio del modelo desconcentrado o difuso y el modelo concentrado, ya que 

representan modelos antitéticos en diferentes aspectos como el o los órganos 

facultados, el procedimiento a seguir y los efectos de la declaratoria de 

inconstitucionalidad. 

En cuanto a sus orígenes, el primero se corresponde con el sistema del 

judicial review norteamericano o de control difuso, mientras el segundo tiene 

su origen en el modelo de tribunal constitucional europeo, un órgano con 

facultades exclusivas de control de constitucionalidad tanto de las leyes como 

de las actuaciones de los poderes públicos (Duarte, Duarte y Guevara, 2018). 

En cuanto a los órganos que realizan el control de constitucionalidad, en 

el modelo o sistema difuso, corresponde a los jueces que integran el poder 

judicial, es decir, los del sistema de administración de justicia ordinaria, quienes 

tienen a su cargo la tarea de interpretar y aplicar la ley en el caso concreto, 

estando obligados a respetar en sus sentencias el principio de la supremacía 

constitucional. 

Este sistema denominado difuso confiere a todos los jueces la tarea de 

control. O sea, que todos los jueces son jueces de legalidad y de 

constitucionalidad (Higton, 2010, p. 108). El control puede ser ejercido por 

cualquier juez para desaplicar normas inconstitucionales al caso concreto 

(Rodríguez, 2012, p. 771), pero su decisión no se extiende a otros casos, aunque 

sean similares. 

Frente al modelo o sistema difuso se presenta el modelo concentrado de 

control de constitucionalidad, mismo que centraliza el ejercicio de esa 

importante función de control de constitucionalidad “en un único órgano, que 

no forma parte del poder judicial, está fuera de su estructura normativa y se 

denomina Tribunal Constitucional o Corte Constitucional” (Higton, 2010, p. 
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109). Aquí el control de constitucionalidad se reserva a un tribunal 

especializado (Rodríguez, 2012, p. 771). 

Existen otros diseños institucionales de control de constitucionalidad 

que combinan algunos de los elementos de los modelos básicos, como puede 

ser la existencia de jueces especializados dentro del propio sistema judicial 

ordinario que actúan como una sala independiente y facultada para ejercer el 

control de constitucionalidad, así como el ya referido modelo de control político 

previo a la entrada en vigor de las leyes. 

Además del órgano que lo realiza y su lugar dentro de la estructura 

general de los poderes públicos, los modelos básicos concentrado y difuso se 

diferencian por los efectos de sus resoluciones con relación a las partes, terceros 

y al ordenamiento jurídico en general, ya que las decisiones de la justicia 

constitucional pueden afectar solo a las partes o a todo el sistema, dependiendo 

del modelo. 

En el sistema concentrado las decisiones del Tribunal, Corte o Sala 

especializada tienen efecto erga omnes, lo que puede suponer derogación de la 

ley declarada inconstitucional o acatamiento obligatorio del fallo por parte de 

todas las instituciones públicas, privadas o los ciudadanos; por el contrario, en 

el sistema difuso las resoluciones judiciales en materia de control de 

constitucionalidad solo tienen efectos inter partes. 

La adopción de cualquiera de los modelos básicos mencionados, o de 

una combinación de ellos, depende de diversos factores históricos, políticos o 

culturales, y en algunos países se ha utilizado a lo largo de la historia más de un 

modelo, especialmente cuando el funcionamiento de uno ha sido rechazado por 

sus consecuencias o por la necesidad de reestructurar los poderes públicos. 

En última instancia, el modelo de control de constitucionalidad que se 

establezca dependerá de la correlación de fuerzas en el seno de la Asamblea 

Constituyente, que es el órgano facultado para decidirlo al momento de elaborar 

la Constitución (Mezzetti, 2009), así como de los intereses en pugna y la fuerza 

de cada uno de los actores que intervenga en el proceso, todo lo cual remite a 

la concepción material de la Constitución analizada por F. Lassalle (2003). 
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Para resumir, puede decir que los modelos clásicos de control de 

constitucionalidad de las leyes se diferencian en sus orígenes, el órgano que lo 

realiza, los efectos de sus decisiones sobre el resto del ordenamiento jurídico o 

la administración de justicia. De acuerdo con esos criterios el modelo difuso 

tiene origen judicial, lo realizan todos los jueces y tribunales de la justicia 

ordinaria, y tiene los efectos que se deriven de cada decisión, aunque también 

puede generar jurisprudencia vinculante. 

Por el contrario, el modelo concentrado tiene origen doctrinal y 

constitucional, lo realiza un único organismo de administración de justicia y sus 

decisiones tienen efectos erga omnes, afectan a todo el ordenamiento jurídico y 

también generan criterios jurisprudenciales obligatorios para la administración 

de justicia y el resto de los poderes públicos concernidos por la decisión. 

A este modelo corresponde el diseño institucional y procesal vigente en 

el Ecuador, donde la Corte Constitucional tiene la facultad exclusiva de conocer 

las acciones de inconstitucionalidad que se planteen por las personas habilitadas 

para presentar demandas de garantías jurisdiccionales. 

Problemas jurídicos planteados por la Corte Constitucional 
 

Expuestos los antecedentes, correspondió a la Corte establecer: 
 

Si las disposiciones legales constantes en la parte final del artículo 94 de 

la LOTTTSV y artículos 151 y 152 del Reglamento General para la 

aplicación de la LOTTTSV, eran contrarias a los artículos 11 numeral 2, 

36, 47, 48 y 66 numeral 4 de la Constitución de la República. 

Para resolver el problema se realizó un “análisis sobre la 

constitucionalidad por la forma y el fondo de la norma impugnada, para acto 

seguido determinar la existencia o no de contraposición de las normas legales 

demandadas con lo establecido en la Constitución de la República.” Se trata de 

un ejercicio interpretativo donde se toma como marco referencial los principios 

y normas constitucionales vigentes, para contrastarlos con las normas cuya 

inconstitucionalidad se demanda, para determinar las coincidencias o 

divergencias en cuanto a contenido y forma. 
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Argumentos del accionante y los terceros intervinientes 

Argumentos del accionante 

El accionante manifestó que: 
 

Los artículos demandados son inconstitucionales, por cuanto contrarían 

el artículo 11 de la Constitución de la República, en cuanto a que limitan 

el ejercicio de los derechos y vulneran el principio de igualdad, tomando 

en cuenta además que el Estado es el que debe tomar las medidas 

necesarias para la aplicación de la acción afirmativa y aplicación de los 

instrumentos internacionales de derechos humanos (p. 3). 

Finalmente, los artículos demandados son inconstitucionales por la 

forma y por el fondo porque están restringiendo y discriminando a las 

personas con discapacidad y de la tercera edad, ya que se establece una 

diferencia injustificada, tomando en cuenta además que no en todas las 

dependencias de emisión de licencias en el país existen psicólogos que 

determinen la idoneidad para acceder a la renovación de dicho 

documento (p. 4). 

Con base en los argumentos expuestos, como pretensión concreta el 

accionante solicitó que se declare la inconstitucionalidad por la forma y por el 

fondo de la frase “En el caso de adultos mayores de 65 años de edad y personas 

con discapacidades, se estará a lo previsto en el Reglamento a esta Ley, 

“contenida en el artículo 94 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial; y los artículos 151 y 152 del Reglamento General 

para la aplicación de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial” (p. 4). 

Argumentos de la Asamblea Nacional 
 

Mediante escrito presentado el 13 de junio de 2014, la doctora Carla 

Espinosa Cueva, en calidad de coordinadora general jurídica de la Asamblea 

Nacional, manifestó que en ninguna parte de la demanda el accionante 

puntualiza de manera concreta las aseveraciones en relación con la vulneración 

del derecho a la igualdad, por lo que no se especifica de qué manera los adultos 

mayores de 65 años con capacidades especiales se ven afectados por la vigencia 

de las normas demandadas. 
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En tal sentido, indicó que: 
 

La simple aseveración no concluye en la vulneración de los derechos 

constitucionales, la LOTTTSV prohíbe o limita la conducción de 

vehículos a los adultos mayores con capacidades especiales, lo que busca 

es establecer medidas de resguardo en virtud de la protección de un 

bienestar colectivo, razón por la cual la presente acción pública de 

inconstitucionalidad carece de sustento jurídico constitucional y debe ser 

rechazada (p. 5). 

Argumentos de la Procuraduría General del Estado 
 

El doctor Marcos Arteaga Valenzuela, en calidad de director nacional de 

Patrocinio de la Procuraduría General del Estado, mediante escrito presentado 

el 18 de julio de 2014, manifestó que: 

En la demanda se afirma la vulneración del artículo 11 de la Constitución 

de la República, sin que se realice un análisis ni se argumente la manera 

en que se produce dicha afectación. No se toma en cuenta que la 

finalidad de las normas demandadas no es anular o menoscabar los 

principios constitucionales, sino que busca garantizar su aplicación no 

solo en beneficio de las personas discapacitadas y adultos mayores, sino 

de todos los demás ciudadanos (p. 5). 

En consecuencia, el Estado tiene que garantizar no solo los derechos y 

la provisión de los servicios públicos de las personas con discapacidad y de 

adultos mayores, sino que además tiene la obligación de realizar una evaluación 

médica y psicológica para establecer su idoneidad para conducir en vista de las 

habilidades y capacidades físicas e intelectuales que se requiere para ello, lo 

cual no puede considerarse como un trato discriminatorio. 

La obligatoriedad de someterse a los exámenes antes referidos y de 

obtener el carné de discapacidad de la institución competente de acuerdo a la 

Ley Orgánica de Discapacidades, es coherente con los deberes del Estado de 

garantizar los derechos y controlar que se cumplan las obligaciones que tienen 

los ecuatorianos, por lo que se puede concluir que las normas impugnadas 

buscan una protección especial para los adultos mayores y discapacitados, sin 

que vulneren los derechos establecidos en los artículos 35, 36, 37, 38, entre 

otros, de la Constitución de la República. 

El artículo 32 establece que: 
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Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, 

personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de 

enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y 

especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria 

recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y 

sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará 

especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. 

Por su parte el artículo 36 dispone que: 
 

Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los 

ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y 

económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas 

mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años. 

Finalmente, el artículo 38 dispone que: 
 

El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas 

adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas 

urbanas y rurales, las inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias 

propias de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, 

fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y participación en la 

definición y ejecución de estas políticas. 

Argumentos del accionante 
 

Para hacer valer su pretensión al accionante manifestó que los artículos 

demandados son inconstitucionales, por cuanto contrarían el artículo 11 de la 

Constitución de la República, en cuanto a que limitan el ejercicio de los 

derechos y vulneran el principio de igualdad, tomando en cuenta además que el 

Estado es el que debe tomar las medidas necesarias para la aplicación de la 

acción afirmativa y aplicación de los instrumentos internacionales de derechos 

humanos. Asimismo, contrarían lo establecido en los artículos 36, 47 y 48 de la 

Constitución de la República. 

Finalmente, los artículos demandados son inconstitucionales por la 

forma y por el fondo porque están restringiendo y discriminando a las personas 

con discapacidad y de la tercera edad, ya que se establece una diferencia 

injustificada, tomando en cuenta además que no en todas las dependencias de 
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emisión de licencias en el país existen psicólogos que determinen la idoneidad 

para acceder a la renovación de dicho documento. 

En tal sentido, el accionante solicita que se declare la 

inconstitucionalidad por la forma y por el fondo de la frase “En el caso de 

adultos mayores de 65 años y personas con discapacidades, se estará a lo 

previsto en el Reglamento a esta Ley”, contenida en el artículo 94 de la 

LOTTTSV; y los artículos 151 y 152 del Reglamento General para la aplicación 

de la LOTTTSV. 

Argumentos centrales de la Corte Constitucional 
 

Escuchados los intervinientes en la audiencia pública convocada al 

efecto, la Corte Constitucional pasó a analizar la posible inconstitucionalidad 

demandada, tanto por la forma como por el fondo, tal como se detalla a 

continuación. 

Examen de constitucionalidad por la forma 
 

Luego de analizar el proceso legislativo llevado a cabo por la Función 

Legislativa, la Corte Constitucional concluyó que: 

Tanto la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial como su Reglamento, han sido dictados en apego al texto de la Ley 

Fundamental, debido a haber sido dictadas a través de los 

procedimientos preestablecidos, es decir, gozan de valor formal pleno, y 

en este sentido, no contravienen por la forma a la Constitución de la 

República. 

En particular se hizo mención del carácter orgánico de la ley porque 

cumple con las exigencias del artículo 133 de la Constitución, pues regula el 

ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. De igual manera la 

constitucionalidad por la forma se acreditó con el cumplimento del trámite 

parlamentario previsto en el artículo 136 que dispone que: 

Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán 

presentados a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la 

suficiente exposición de motivos, el articulado que se proponga y la 

expresión clara de los artículos que con la nueva ley se derogarían o se 

reformarían. 
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También se verificó el cumplimiento del requisito previsto en el artículo 

137 que exige dos debates del proyecto de ley en el Pleno de la Asamblea 

Nacional, previa su difusión ente los miembros de la Asamblea y al público en 

general, donde los ciudadanos “que tengan interés en la aprobación del proyecto 

de ley, o que consideren que sus derechos puedan ser afectados por su 

expedición acudieron ante la comisión respectiva y expusieron sus 

argumentos.” 

Examen de constitucionalidad por el fondo 
 

En el análisis de constitucionalidad por el fondo la Corte Constitucional 

fue más profunda, como lo amerita toda acción pública de inconstitucionalidad 

que hubiera sido admitida a trámite. En tal sentido señaló que: 

La parte final del artículo 94 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial no vulnera ningún derecho constitucional, 

más bien propone que el derecho de los adultos mayores y 

discapacitados que está regulando, sea desarrollado con mayor extensión 

en su reglamento, situación dirigida a implantar una mayor tutela 

respecto de este. 

Adicionalmente indicó que “se debe abordar el análisis de lo establecido 

en los artículos 151 y 152 del Reglamento General para la aplicación de la 

LOTTTSV para identificar la existencia o no de alguna vulneración al derecho 

a la igualdad que tienen los adultos mayores y personas con discapacidad”, al 

exigirle requisitos adicionales para renovar u obtener la licencia de conducción. 

El organismo advirtió que “la exigencia de una duplicación de exámenes 

médicos y psicológicos por parte del Consejo Nacional de Igualdad de 

Discapacidades, evidencia un vicio de inconstitucionalidad por el fondo al 

vulnerar el derecho de igualdad” de los adultos mayores, pues a las personas 

que no entran en ese grupo etario, para acceder a una nueva licencia de 

conducción o su renovación se le exigen menos requisitos, a pesar de no existir 

una razón válida que justifique esa distinción, dando lugar a discriminación 

prohibida expresamente en las normas constitucionales. 

Por tal razón: 
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Considerando el principio de conservación del Derecho y procurando la 

armonización de las disposiciones con los derechos constitucionales, 

estimó conveniente propugnar una mayor protección para las personas 

con discapacidades, identificando como innecesario el sometimiento a 

la duplicación de exámenes médicos y psicológicos para obtener o 

renovar la licencia de conducir, por ser contrario a la obligación del 

Estado de brindar especial protección a las personas y grupos 

vulnerables, y eliminar todos los obstáculos que limiten o impidan el 

goce efectivo de sus derechos. 

En conclusión, la Corte Constitucional ajustó el contenido del artículo 

152 del Reglamento General para la aplicación de la LOTTTSV, emitiendo una 

sentencia integradora en la modalidad sustitutiva. Por lo tanto, en el artículo 

152 del Reglamento General para la aplicación de la LOTTTSV se sustituye la 

siguiente frase: “en concordancia a lo dispuesto en el inciso anterior, deberá 

someterse a una evaluación médica y psicológica por parte del Consejo 

Nacional de Discapacidades (CONADIS), en la que se determinará el 

porcentaje de discapacidad y su idoneidad o no para la obtención de la licencia 

tipo F". 

Por consiguiente: “una vez que las autoridades sanitarias nacionales 

competentes califiquen la discapacidad, las autoridades competentes de 

tránsito, transporte terrestre y seguridad vial tomarán el respectivo examen 

especializado de conducción, contrastando la calificación con la discapacidad 

de la persona y el vehículo adaptado a su condición, a fin de constatar su 

capacidad para conducir.” 

Cabe indicar finalmente que al tratarse de una acción pública de 

inconstitucionalidad no fue procedente dictar medidas de reparación integral, 

que son propias de otras garantías jurisdiccionales donde se declara la 

vulneración de los derechos de una persona concreta. 

Análisis crítico a la Sentencia 15-15-SIN-CC 
 

En esta parte de la investigación corresponde realizar un análisis crítico 

de la sentencia, tomando en cuenta los aspectos esenciales de la misma y los 

conceptos y categorías teóricas analizadas en el capítulo I, así como las 
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consideraciones expuestas por la Corte Constitucional en la motivación de su 

resolución y la posibilidad de una solución distinta a la adoptada. 

Con esa finalidad se aborda, en primer lugar, la importancia del caso en 

relación con el estudio constitucional ecuatoriano de acuerdo con los 

parámetros de selección previstos en la Ley Orgánica de garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional; en segundo lugar, se realiza una 

apreciación crítica de los argumentos expuestos por la Corte Constitucional; 

seguida de un análisis de los métodos de interpretación aplicados para terminar 

con una propuesta personal de solución del caso. 

Importancia del caso con relación al estudio constitucional ecuatoriano 
 

De la revisión de la sentencia se advierte que, al tratarse de una acción 

pública de inconstitucionalidad, para la admisión de la demanda solo se deben 

verificar los requisitos formales y materiales previstos en la LOGJCC. La 

acción pública de inconstitucionalidad, que de conformidad con lo establecido 

en el artículo 98 de la LOGJCC propuesta por cualquier persona, contra 

cualquier acto normativo de carácter general y de cualquier acto administrativo 

con efectos generales que presuntamente vulnere algún derecho constitucional. 

En la sentencia objeto de análisis la Corte Constitucional expresa que la 

acción pública de inconstitucionalidad “está desligada de cualquier proceso 

específico en curso o de la eventual aplicación de la ley a un caso concreto”, 

por lo que da lugar a un proceso judicial “autónomo e independiente, en el que 

prevalece su carácter abstracto y participativo” (p. 7). 

Por su propia naturaleza implica la realización de un control integral y 

de unidad normativa, “a fin de pronunciarse de fondo sobre todas las normas o 

actos demandados, pudiendo referirse el fallo a normas no demandadas que 

conformen la unidad normativa con aquellas que se declaran 

inconstitucionales” (p. 7). 

Al conocer de una demanda de acción pública de inconstitucionalidad, 

en la sentencia se afirma que la Corte Constitucional: 
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Podrá ocuparse no solo de violaciones a la parte orgánica de la 

Constitución (lo que ocurre en el caso de la controversia constitucional), 

sino que la acción de inconstitucionalidad podrá también ocuparse de 

violaciones a garantías o derechos individuales o derechos colectivos 

según el caso (p. 8). 

Una vez aclarada la naturaleza de la acción pública de 

constitucionalidad, cabe indicar que la importancia de la sentencia radica en que 

se eliminó del ordenamiento jurídico una norma contraria al derecho a la 

igualdad formal, igualdad material y no discriminación de personas en 

condiciones de vulnerabilidad como son los adultos mayores de 65 años y las 

personas con discapacidad, a quienes se les exigían requisitos adicionales a los 

comunes para obtener o renovar una licencia de conducción. 

Tanto en el artículo 151 como en el 152 del Reglamento General para la 

aplicación de la LOTTTSV se exigían exámenes adicionales a las personas 

mencionadas, de donde la Corte Constitucional dedujo una violación al derecho 

a la igualdad material o sustancial, pues se trataría de una diferencia 

injustificada contraria a la atención prioritaria y especializada que el Estado 

debe garantizar a los grupos vulnerables. La aplicación de ambos artículos daba 

lugar a discriminación según la corte, al tratarse de una diferenciación carente 

de “de una justificación objetiva y razonable” (p. 14). 

Uno de los argumentos expresados por el organismo es que la exigencia 

de requisitos adicionales a las personas mayores de 65 años o con discapacidad 

es que “para los adultos mayores, además de ser injustificado se torna en 

innecesario, ya que redunda en una exigencia solventada en el requisito de la 

generalidad- regla general del sometimiento y aprobación de pruebas antes 

mencionadas” (p. 16). En resumen, la sentencia es importante porque resolvió 

un caso de vulneración de derechos de las personas adultas mayores o con 

discapacidad para acceder en condiciones de igualdad y sin discriminación, a 

una licencia de conducir. 
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Apreciación crítica de los argumentos expuestos por la Corte 

Constitucional 

Si bien puede afirmarse que la Corte Constitucional resolvió un caso 

importante para la adecuada protección de los derechos de los adultos mayores 

o personas con discapacidad que necesiten obtener o renovar una licencia de 

conducción, no puede decirse lo mismo respecto a los argumentos expuestos en 

la motivación para fundamentar su decisión, más allá de la reiteración de 

criterios anteriores sobre las dimensiones de la igualdad o las obligaciones del 

Estado respecto a los grupos de atención prioritaria. 

Tratándose de una cuestión tan sensible como la seguridad vial y la alta 

accidentalidad que históricamente ha existido en el Ecuador, la Corte 

Constitucional debió ponderar la necesidad de obtener o renovar una licencia 

de conducción con el riesgo inherente a conducir por la vía pública un vehículo 

de motor que requiere habilidades, destrezas y capacidades intelectuales que no 

siempre se encuentran a plenitud en las personas mayores de 65 años o 

discapacitadas. 

En particular, el organismo debió escuchar en la sustanciación de la 

acción pública de inconstitucionalidad a expertos en seguridad vial, tránsito y 

transporte terrestre, así como a expertos en salud física y mental, para valorar 

si la exigencia de requisitos adicionales a las personas mayores de 65 años o 

discapacitadas para obtener una licencia de conducción, se justifica en criterios 

técnicos y científicos, más allá del deseo o la necesidad de acceder en igualdad 

de condiciones a un título habilitante para conducir vehículos en la vía pública. 

Es posible que la ausencia de peritos en la audiencia pudiera suplirse con 

informes técnicos o información verificada sobre las exigencias comunes o 

especiales impuestas a las personas para conducir vehículos en la doctrina 

jurídica o el Derecho comparado, o en la jurisprudencia existente sobre los 

criterios de aplicación del principio de igualdad cuando se trata de personas que 

no están o podrían no estar en pleno uso de sus habilidades y capacidades físicas 

o intelectuales y sus posibles consecuencias sobre la conducción de un vehículo. 
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Sin embargo, la Corte Constitucional no utilizó ninguno de los dos 

recursos mencionados, y se limitó a hacer un análisis puramente abstracto y 

normativo sin tener en cuenta el riesgo que supone que una persona de la tercera 

edad conduzca un vehículo de motor por la vía pública. El riesgo no es solo 

para su propia persona, sino para los demás conductores y para los usuarios de 

la vía, cuyos derechos también deben ser garantizados por el Estado. 

Las únicas fuentes utilizadas en la motivación son dos sentencias de la 

propia Corte Constitucional sobre el derecho a la igualdad y sus dimensiones, 

y una cita que se atribuye a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y al 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, de la cual no consta ni siquiera la 

fuente de donde fue obtenida (p. 13), para apoyar sus tesis de que toda 

diferenciación en materia de derechos humanos debe estar justificada de manera 

objetiva y razonable. 

Efectivamente, desde nuestro punto de vista, con base en las exigencias 

que se derivan del principio de igualdad, toda diferenciación entre las personas 

debe estar justificada, pero la Corte Constitucional no demostró en la 

motivación de la sentencia, que el hecho de exigir mayores requisitos para 

conducir un vehículo en la vía pública a personas adultas mayores o con 

discapacidad fuera injustificada. 

En sentido contrario, tampoco demostró que las personas adultas 

mayores o con discapacidad no presenten ciertas características que puedan 

afectar sus habilidades y capacidades para la conducción de un vehículo por la 

vía pública sin riesgo para sí mimas o para terceros usuarios de la vía, lo que 

hubiera permitido sopesar adecuadamente el derecho de las personas de la 

tercera edad con el derecho del resto de los usuarios de la vía pública, cuyos 

derechos también debe garantizar el Estado. 

Además de lo dicho, cabe señalar que la argumentación de la Corte 

Constitucional se inclinó en un solo sentido; es decir, en el análisis de una 

presunta vulneración del derecho a la igualdad de las personas mayores de 65 

años, sin revisar las consecuencias que otorgar una licencia de conducción sin 

verificar cada extremo necesario para garantizar el derecho de las demás 



44  

personas, no expresar de qué manera la exigencia de requisitos adicionales es 

discriminatorio o contrario al derecho a la igualdad en el contexto específico. 

Por lo expresado, se puede calificar la sentencia como poco 

comprensible y carente de una motivación adecuada, pues no expone los 

argumentos de fondo que justifican la inconstitucionalidad declarada, sobre 

todo tratándose de una “sentencia integradora en la modalidad sustitutiva” (p. 

19), donde asume modifica el ordenamiento jurídico vigente al declarar una 

inconstitucionalidad donde se violan derechos fundamentales como la igualdad 

y no discriminación. 

Métodos de interpretación 
 

De lo expresado en el apartado anterior no se aprecia en la sentencia un 

amplio uso de los métodos de interpretación jurídica necesarios para la 

motivación. El único método que aparece utilizado es el de la interpretación 

literal de los textos correspondientes a la LOTTTSV y su Reglamento de 

aplicación, así como algunos de los artículos constitucionales involucrados. 

De esas normas se hacen comentarios sin profundizar en sus 

implicaciones teóricas y consecuencias prácticas sobre el derecho a la seguridad 

y la no discriminación respecto a los grupos de atención prioritaria o personas 

vulnerables, lo que privó al organismo de analizar qué consecuencias tendría 

para la seguridad vial y para los usuarios de la vía pública otorgar licencia de 

conducción a las personas adultas mayores sin un examen exhaustivo, y si la 

existencia de tales exámenes era necesaria o no para precautelar sus derechos. 

Por ello considero que además del método de interpretación literal 

empleado, la Corte Constitucional debió utilizar el método de interpretación 

teleológica para determinar las consecuencias del otorgamiento de una licencia 

de conducción o su renovación, a personas que presumiblemente no están en 

pleno goce de sus capacidades físicas e intelectuales para conducir un vehículo 

en la vía pública. 

De igual manera, el organismo debió utilizar métodos de interpretación 

empírica para contrastar si las exigencias adicionales que los artículos 151 y 

152 del Reglamento General para la aplicación de la LOTTTSV imponían a las 
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personas adultas mayores o discapacitadas tienen un sustento en los estudios 

técnicos o científicos, en lugar de solo comparar el texto de las cuestionadas, 

con las normas constitucionales presuntamente vulneradas. 

Propuesta personal de solución del caso 
 

La solución personal que hubiera dado al caso sería diferente a la que 

efectivamente se dio. En mi opinión la demanda debió ser acumulada a otras 

demandas donde se alegará una presunta vulneración del derecho a la igualdad 

y no discriminación de los adultos mayores, para pronunciarse de manera 

exhaustiva sobre los estándares que debieran cumplirse en cada caso y cuando 

una diferenciación estaría justificada. 

La primera solución; es decir, el rechazo de la demanda, estaría 

justificada en el hecho de que el accionante no expresa de qué manera la 

exigencia de requisitos adicionales a los previstos para los adultos mayores 

pueden considerarse discriminatorios, cuando se trata de obtener una licencia 

de conducción que, si se otorga a una persona que no tiene las habilidades y 

capacidades físicas e intelectuales necesarias, puede representar un riesgo para 

sí misma y para terceras personas usuarias de la vía pública. 

No obstante, como el rechazo o negativa de admitir a trámite una acción 

de inconstitucionalidad no puede estar sustentada en el mero hecho de que no 

está fundamentada adecuadamente, pues el análisis de fondo solo puede ser 

realizado una vez admitida aquella, por lo que en la mayoría de los casos este 

tipo de acciones se admite si cumplen los requisitos formales previstos en la 

LOGJCC. 

La segunda opción la justificaría en el hecho de que la exigencia de 

requisitos adicionales o distintos a los comunes para acceder a un título 

habilitante probablemente también esté presente en otras normas del 

ordenamiento jurídico vigente en el Ecuador, y pronunciarse únicamente sobre 

los artículos 151 y 152 del Reglamento General para la aplicación de la 

LOTTTSV le obligaría a hacer lo mismo cada vez que se demande la 

inconstitucionalidad de normas similares. 
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Conclusiones 
 

La presente investigación estuvo centrada en analizar la violación del 

derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación en el 

trámite de renovación de la licencia de conducir para las personas adultas 

mayores de sesenta y cinco (65) años. Una vez desarrollado el tema es 

pertinente formular las siguientes conclusiones. 

1. Los derechos constitucionales de las personas vulnerables en el Estado 

constitucional de derechos y justicia gozan de una protección especial 

con respecto al resto de las personas, y cuando se trata del acceso a 

servicios públicos o títulos habilitantes el estado no puede imponer 

requisitos adicionales basado únicamente en la edad de la persona, pues 

ello genera desigualdad y discriminación con base en una diferencia que 

más bien debe protegerse por ser las personas mayores de 65 años 

miembros de los grupos vulnerables y por tanto deben recibir atención 

prioritaria. 

2. Con base en ese principio la Corte Constitucional del Ecuador, en la 

Sentencia 15-15-SIN-CC, modificó por inconstitucional el artículo 151 

del Reglamento a la LOTTTSV, que exigía requisitos adicionales a los 

comunes a las personas mayores de 65 años, por esa única diferencia, 

para obtener o renovar la licencia de conducir. La declaratoria de 

inconstitucionalidad estuvo fundada precisamente en que se 

discriminaba a los adultos mayores en ese trámite, por el solo hecho de 

haber rebasado los 65 años, sometiéndolos a un doble examen ante la 

autoridad de tránsito y el Consejo Nacional de Igualdad de 

Discapacidades, requisito que no se aplicaba al resto de las personas y 

limitaba el ejercicio del derecho a la igualdad material y a la no 

discriminación. 

3. Sin perjuicio de la relevancia de los argumentos expuestos por la Corte 

Constitucional en la motivación de la sentencia, se debe manifestar que 

dada la trascendencia de la materia y las posibilidades reales de que las 

personas mayores de 65 años de edad hayan vistos disminuidas 
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naturalmente sus habilidades para conducir un vehículo en la vía 

pública, el organismo debió argumentar con mayor profundidad su 

decisión, recurriendo para ello a datos y estudios científicos que 

demuestren que la precitada disminución no justifica la realización de 

exámenes adicionales a personas adultas mayores, para constatar que 

aun a esa edad poseen las habilidades físicas e intelectuales necesarias 

para realizar aquella actividad sin riesgo para sí o para los demás 

usuarios de la vía pública. 

4. En consecuencia, haber sustentado la decisión únicamente en la 

interpretación literal del texto constitucional con las normas 

presuntamente inconstitucionales que impidió un análisis más profundo 

de la situación fáctica y real de las diferencias, en cuanto a habilidades 

y capacidades para conducir un vehículo en la vía pública que pueden 

existir entre las personas mayores de 65 años y las situadas por debajo 

de ese umbral, para determinar si la diferencia de edad y el natural 

desgate físico e intelectual no son de tal magnitud que justifique estudios 

adicionales al momento de obtener o renovar una licencia de conducir, 

pues con ello se buscaría proteger a las personas adultas mayores y al 

resto de los usuarios de la vía. 



48  

Recomendaciones 
 

Al ser éste un estudio de casos las recomendaciones pertinentes se 

refieren a la necesidad de profundizar en los argumentos constitucionales y 

fácticos que deberían tenerse en cuenta en la motivación de una sentencia donde 

se presuma una vulneración del derecho a la igualdad. 

1. Se recomienda a las juezas y juezas que conozcan y resuelvan garantías 

jurisdiccionales donde se demanda la presunta violación del derecho a 

la igualdad, no limitarse a la interpretación literal de las normas, sino 

además profundizar en los elementos fácticos que generan un trato 

desigual o diferenciado, para verificar si están justificados a la luz de los 

principios y normas constitucionales. 

2. En futuros estudios sobre las posibles diferencias entre personas adultas 

mayores en comparación con las personas por debajo de esa edad, debe 

profundizarse en aspectos científicos relativos a la natural disminución 

de la capacidad de las personas de la tercera edad para realizar 

determinadas actividades como conducir un vehículo en la vía pública, 

para determinar si la edad influye de manera relevante en las habilidades 

y capacidades necesarias para ello. 

3. Asimismo, en estudios posteriores sobre el tema sería pertinente 

determinar si el hecho de imponer requisitos distintos o adicionales a las 

personas de la tercera edad para renovar u obtener la licencia de conducir 

busca protegerlas a sí mismas, caso en el cual estaría justificada la 

exigencia de exámenes adicionales, o es solo para limitar el ejercicio de 

sus derechos o imponerles obstáculos racionalmente injustificados. 
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